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RESOLUCIÓN N' 364 /2022

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL ACAERDO ENTRE ELSERWCIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS
GRARIA (IPTA),
EN EL MARCO

DE CALrDAD y ,ANrDAD vEGErAr r rrot'i;?YrX'r1!i.W:ffi'#lii?X*'"
5041/2005 UPOR EL CUAL SE REGLAMENTA EL CAPITULO IV ,DEL FONDONACIONAL DE SANIDAD Yrci Áiiiiéu;;; tB, ls y 20 EFERENTES A
ESPECIALES' DE L,4 LYE NO 2459/04 Y LA LEY NO 3788/10 "Nq.T'#'T"íINSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLO T,q,qCN,qNI¿ QPTA)".

VISTA:

Asunción, 08 a"Agosto de2.022-

La Nota Presidencia N" 460122, de fecha 2g de julio de 2o22,presentada
Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y

referencia a la nota IPTA N" l2g/i022,'a
se inicien las gestiones para conciliar lossaldos que eventualmente debieran ser transfeiidos ar IprA,

correspondiente a período 2oo4 al2010, en el marco de lo dispuesto en láLey No 245912004 "guE 7REA EL sERVICrc NACI1NAL DECALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS (SENAVE),, y eI
Decreto N' 5041/200
Ley No 245912004 y
PARAGUAYO DE TE
a efectos de conclel.ar las transferen
del IPTA, será necesaúalafrmade un Acuer.do y su aprobación a través
de resolución emiticla por cada una de las entidaies, (Exp. MEU N" 6g3-2022),y;

CONSIDERANDq: Que, 7a Dirección de Gabinete, por providencia de fecha 010g12022,

l:T:._^:, ¡1n¡diente .a.ta Dirección General de AdministraciOn IFinanzas, para proseguir los trámites.___
Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por
Memorando DGAF No 06212022, de fecha 0uoíD022. remite el

. \_,truur.11, §urrurtanoo la emlslon cle
Resolución de aprobación del Acuerdo entre SENAVE & IpTA, y notapara el SENAVE, dentro del marco de la conciliación de cuentas sobr.e
las transferencias pendientes a ser transferidas por el SENAVE al IprA,
correspondientes al período 2004 al2010

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que
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RESOLUCIÓN N" bb4 /2022

POR LA CUAL SE APRT]EBA LA SUSCMPCIÓN DEL ACaERDy ENTRE ELSERWCIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS
GRAruA (PrA),
EN EL MARCO

04, "QUE CREA EL SERWCIO NACIONAL

ESPECIALES' DE LA LYE NO 2459/04 Y LA LEY N" 3788/10 "QUE CREA ELINSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ¿, ¿EN¿RIA (IPTA)',

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (PTA)

R,E,SUELVE:

Artí<:ulo 1',- APROBAR, la suscripción del ,,ACUERD7 ENTRE EL sERVICrc
NACIONAL DE CALTDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS
(SENAVE) Y EL lNsrtruro pARAGUAyo DE TECNzLIGÍA tcntlniÁ
(IPTA), SOBRE TRANS:FERENCIA DE RECURSOS DEL SENAVE AL IPTA,
EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN LA LEy N" 2459/2004, "Q(JE CREAEL SERVICrc NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE
SEM^I_LLAS (SENAVE)" Y EL DECRETO N' 5041/2005 "POR EL CUAL SE
REGLAMENTA EL CAPfTULO IV ,,DEL FoNDo NACIINAL DE SANIDADY CALIDAD VEGET'AL Y DE SEMILLAS'' REFERENTES A LOSARricuLos ta, ts y 20 y EL c,qiiruLo 

^iil-:ltsrosrcroNEs
GENERALES Y ESPECIALES'' DE LA LYE N' 2459/04 Y LA LEY NO 3788/10,,QUE CREA EL INSTI'IUTO PARAGUAYO DE TECNOLOG|A ACRAIÑ;/fD'l-Á|t'
111 tt7/

Artículo 2",-

Oflclna Cen
oflc¡na de cest¡ón: Avenida Aviadores der chaco esquina Tte. Rochoil - Ed¡flcio KUAMHY GENTER

www.¡pta.qov,pv- presidenc¡a@ipta.gov.py

Ing. rrgr. César Espinol:
Dir:ctrr Se:rete¡í g G:tner¡
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